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EJÉRCITO DEL AIRE 
Y DEL ESPACIO 
MANDO DE PERSONAL 
DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

COMUNICADO NÚMERO 25 DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
 

Sevilla, 31 de JULIO de 2025  
 

PROCESO SELECTIVO PARA ACCESO POR PROMOCIÓN A LA ESCALA 
DE SUBOFICIALES - CON TITULACIÓN (AÑO 2025) 

 
FECHAS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS EN CIMA 

 
 

NIO FECHA CIMA 
1002 04/08/2025 
1054 04/08/2025 
1110 05/08/2025 
1115 04/08/2025 
1116 04/08/2025 
1122 04/08/2025 
1131 04/08/2025 
1147 05/08/2025 
1183 04/08/2025 
1189 04/08/2025 
1211 05/08/2025 
1215 04/08/2025 
1223 05/08/2025 
1232 04/08/2025 
1233 04/08/2025 
1249 04/08/2025 
1255 05/08/2025 
1256 05/08/2025 
1262 05/08/2025 
1273 04/08/2025 
1288 04/08/2025 
1289 04/08/2025 
1293 04/08/2025 
1300 05/08/2025 
1303 04/08/2025 
1305 04/08/2025 

NIO FECHA CIMA 
1318 04/08/2025 
1331 04/08/2025 
1351 05/08/2025 
1360 05/08/2025 
1362 04/08/2025 
1373 04/08/2025 
1403 05/08/2025 
1410 05/08/2025 
1424 04/08/2025 
1443 04/08/2025 
1445 04/08/2025 
1458 04/08/2025 
1461 04/08/2025 
1470 05/08/2025 
1477 05/08/2025 
1479 04/08/2025 
1490 04/08/2025 
1495 04/08/2025 
1501 04/08/2025 
1508 04/08/2025 
1510 04/08/2025 
1512 05/08/2025 
1516 05/08/2025 
1521 04/08/2025 
1524 05/08/2025 
1835 04/08/2025 
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INSTRUCCIONES 
 

1- Los aspirantes asignados a la Tanda deberán presentarse en el CIMA (B.A. Torrejón) 
el día indicado a las 07:30h siguiendo las siguientes instrucciones: 
 
• Los opositores deberán acudir en ayunas por un periodo mínimo de 6 horas 

(excepto medicación), con retención de orina. 
• Los opositores que utilicen lentes de contacto deben abstenerse de su uso 

durante al menos las 48 horas previas y acudir al reconocimiento con gafas 
adecuadamente graduadas. 

• Se recuerda que el uso de lentes ortoqueratológicas no está permitido, siendo 
causa de exclusión. 

• Los opositores aportarán pruebas o informes médicos pertinentes si fuera el caso 
(antecedentes de patología, ingresos hospitalarios, cirugías, toma de 
medicación). 

• Informar de la medicación que se utiliza, tanto de forma habitual, como si se ha 
consumido algún fármaco o producto de herbolario en las últimas 72 horas. 

• En el transcurso del reconocimiento se realizará evaluación de salud mental, para 
lo cual se recomienda haber desayunado previamente. 

• No obstante se atenderá a las instrucciónes para la realización de los 
reconocimientos médicos en el CIMA 2025, publicadas en intranet. 

• La uniformidad de presentación será Diario modalidad C. 

 
 

 
EL SECRETARIO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

Pedro Membrillo Bonilla 


